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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—
Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 

■ Por un año. .

2‘50
7‘50

15 00 
30‘00

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0‘75 y fechas Adverteficid..
anteriores una peseta

de la provirteia de Logroño
Se publica los Martes, Jueve^d^y Sábados

—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la proyincia

kos edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 

rpago, satisfarán DIEZ cénti • 
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
qéntimos; debiendo ios inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

âïæelîas^^^^ ir peninsular^fo?vehi?^d?as^de su prímu?¿ción^ cobro^eía^su^Xdín e'Vde?anu^ Excelentísima Diputacián Provincial. E
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ci^----- sis^ripción e^ adelantado: ñor tanto qó1o

en que termina la jnserción de la Ley eri el «Boletiíí del E^o.

Gobíernno Civil de la 
provincia

.Servicio de Abastecimientos
El Exemo. Sr. Comisario Ge

neral de Abastecimientos v 
Transportes por circular n.® 160,• 
de fecha de 16 de los corrientes, 
comunica a esta Delegación que 
a partir de esta fpeha queda in
tervenida y a disposición directa 
de esta Comisaría General toda 
la producción de alfalfa do Es
paña’.

Antes del día 26 del próximo 
mes de mayo la Central Regula
dora de Abastecimientos y Su-' 
ministros Sindicales, re/nitirá a 
la Cornisaría General un avance 
provisional por provinciíís de la 
producción probable, debiendo a

El Excelentísimo. Srr Comisa
rio General de Abastecimientos 
y Transportes por telegrama de 
fecha 22 de los corrientes comu
nica a esta Delegación lo si-’ 
guíente:

«Con esta fecha se prohibe 
terminantemente la fabricación 
miel caña debiéndose emplear 
toda la recolectada en fabrica-
ción azúcar».

Lo que se hace público « los 
efectos consiguientes.

Logroño’, 25 de abril de Vmi '
. . El Gobernador CiVil 

/esíís Ca^í^^al Gutierres 
. Edicto

•i*

,---- e la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las 
Clones que vengan acompañadas de sunmoorte, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giró Postal o letra de fácil cobt^

Gobierno Civil de la Provincia
Relación de combatientes a cuyas familias se señala el subsi 
dio establecido por el decreto número J74 (B. O. 83) y cuantía

’ del mismo, correspondiente aimés de marzo.
Abalos

1 Libán ‘Cárcamo Pérez 
AGONICELO

Eleuterío Guerra García
AGUILAR del RIO 

JLeaúa López Mendoza 
Marcos Cruz Seœna. 
Pascual López Cabello 
Pedro Marqués Sáinz 
Antonio Benito Alvarez

. 3
2’

ALHAMA 
2’ 
2‘ 
2’ 

' , 2’60
1’

su vez poner en conocimiento 
del citado Organismo, pueblo, 

• provincia y nombre de los culti
vadores que no le faciliten los 

’• datos^en los plazps necesarios,.
los cuales serán puestos inme
diatamente a dispósición del Fis 

, cal de lasas para la imposición
de las sanciones a que hubiere 
lugar 5’ a quienes se incautará 
totalmente, su producción.

La distribución de este pro 
ducto se hará por la C. R. A S. S 
a través de sus Sindicatos pro
vinciales y de acuerdo con Tas 
normas dadas en la citada Cir- 

♦ calar. - ' ‘ . .
Lo que se hace público para 

conocimiento y efectos.
• Logroño, 25-de abril de 1941

I . Id,Gobernador Civil

6.53
Para discernir los méritos que ; 

hubiera podido contraer, el. Ca« | 
pitan Jefe de Policía Armada de 
esta Capital, D. José Castro Ca- 
rilpcho, ,en el salvamento del 
chófer Di mas Beuzo’de Miguel-, 
cuya vida peligraba por incendio 
deb motor del camión que con 
ducía el día 26 de diciembre, del 
año último, al pasar por la calle i 
de la Duquesa de la Victoria de 
esta Capital, llamo 5" emplazo á* 
cuantas personas tuvieren cono-
cimiento como testigos presen- 
ciáles, del referido hecho, para 
queden el plazo de diez días, 
pongan, en el éxpediente que 
hallo instruyendo de Orden
la Superioridad a los efectos

de-
jme 
de 

del
R. D. de 29 de julio de 191(J, pa
ra lo cual comparecerán en la 
Secretaria de este Gobierno

pa-

Ci-
vil, los días laborables v horas 
de 11 a 13.

Logroño, 22 de abril de 19.41 
t P2l Juez íñstructor

Lorenso Lópes Grisar/ia

ALBERITE DE IREGUA 
Moisés Zorzano García 

ALDEANUEVA DE EBRO 
José Marín Fernández
Rufo Mazo Pérez

‘ ALBSANUO
Emilio Cortazar Sotée 
Fran<^isco Duque Zantúa 
Buenaventura Sierra Tuesta

ALFARO
, Saturnino BaJdero 

Blas Bello ‘ 
Luis Manrique 
Antonio Martínez Martínez 
José Martínez González 

i José González Velás^quez
Damián, 4b ■ Diego Pérez

Jesús Sola Lucero

1’

2’
1’

2’ 
1’60
1’

1’
2’ 
3’

. 1’50 
9
1’50 
2’

2 •
Almarza' de Cameros .

Pablo Rodrigo Reinares 
ARENZANA DE ARRIBA

Modjcsto OlarterGarcía .
AUTOL

Emilio Herreros Pascual
V^alentín Varea Rubio 
Jos^' Peñalva Ezquerro 
Santo Moreno ^artínea 
Lreonis Villoslada Miguel 
Juan Pérez Merino

1
3’

1’
4

1’’ 
1’ 
1’

•2'Plácido y Anastasio Herreros
Cándido López’ de Murillas 2
José Arnedo Merino
Florencio Hernández PéfeZ’2

2‘50

CALAHORR.\ 
BAJA?

Antonio Martínez Moreno
José López Adán

ALTAS
Ramón Poderoso Lucas :
Eélix M^del Estrella
Ignacio Toledo Ruiz :

CANALES DE LA SIERRA
Manuel Rocandio Bezana
Junán García Santamaría 

CASALARREINA
Maximino Tirraae Pérea 
Emiliano Pozo Saea 
Antonio Gutiérrez
Basilio de Pablo Zárate 

CASTBOVIEJO
Esteban Fernández Ceniceros 
Esteban Ceniceros Lacalle 
Abel Fernández Cenicero» 
Anastasio Pérez Marín

CENICERO
■ Demetrio Alonso Alvarez 
Juin Batbino García Terrero» 
Pedro Mendoza Prias 
Julián Gómez Acevedo - > 
Felipe Lafuente

2‘50
3
2 
Í‘5O

2’50 
1’50

1’ 
2’60

1’50

2’
2’
3’

-2’

2’
3’
1’ 
2’

1 •
CERVERA DEL JtíO ALHAMA

líl limo. Sr.‘.Secretario (Gene
ral J écnico del Ministerio de i 
Industria y Comercio, ha resuel- ¡ 
to la fijación de precios con ca- ! 
rácter general de sucedáneos de. 
café elaborados a base de achi» 

• coria, bellota, y garrofa y provi
sionalmente íi los siguientes pre
cios má\%nUS de vçnta al públi
co, incluidos impuestos que los 
fabricantes habrán do expresar 
solare cada paquete, en cumpli
miento de la Orden de 15 del 5 
del 39 (B. O. n.® 144);

’Achicoria, 6 pts. kilo en hlbrií 
ca y7‘25 pts. venta al piiblico.

Bellota, () pts. kilo en fábrica 
7'25 pts. venta al público.

Garrofa, 69)0 pts. kilo en 'fá- ' 
brica y 8 pts. venta al público.

Lsto.s precios s’e entenderán 
para sucedáneos suministrados 
en bolsas de un kg. y 5íXJ gra
mos. Cuando sean suministrado.s 
en paquetes de 166 256 gramos 
sobre los precios señaRklos, po
drá cargarse como máximo un 
5 por 166. ''
i Lo que so hace público para 

general conocimiento y cumpli- ' 
miento.

• Logroño, 25 de abril de 1941

Ministerio de Hacienda
' 611

Orúen Ci.rcuiar de 17 de -abril 
de 1941 sobre cumplimiento pol
los Establecimientos de ciédito. 
del Artículo 62 de la Ley de 16 
de diciembre de 1946.

Sres: Dada la generalidad v 
precisión del artículo 62 de la 
Ley de k) de diciembre de 194().

Este xVCnisterio se ha .-^rvido 
disponci que dicho precepto sea 
observado conforme a sus térmi
nos literales, debieinfo, en con
secuencia, los Establecimientos 
de crédito cumplirlo • frente a* 
cualquier pretensión que‘no ten
ga la naturale.za de requerimien
to en forma de Jos 'ITibun iles y 
Juzgados.

Fo que para general onoci 
miento se hace público judiante 
la insercióñjde la presente Or
den circular en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Dios guarde a \”.S. muchos 
años. ''

.Madrid, 17 de abril de.1941.

• . BADARAN
V^-enáncio Gómez Creta 
Adriano Lozano Oerrajeria 
José Cereceda Arápibarri

BAÑOS DE RIO TOBIA 
Cándido García Ordóñez 
Eugenio Lacadle Villoslada

• . BERGASA
1 Libán E.scalona Eguizábal 

” BERGAKILLAS
Alejandro Herce Pascual 

BRIÑAS
Ba s i 1 i o A ]‘c e ( T u t i é rr ez 

BRIONES
Manuél Suso Barron ** 
Pedro^anclaresSáenz 
Pedro Nanelaree Ruiz r

Jesús Pérez Villar 
Benigno Suso Villarejo. 
Faustino Ibaibarriaga G. 
Angel - Vrre.sti Ruiz 
.Miguel V’elasco Sáez 
Tomás Merino Mahqve 
Lucio Grimez Iribelarrfea 
■Ricardo García Martínez 
Andi'és Pérez Villaíe 
PTífncisco Sáez González 
reodoj^p Anitua V’elasco 

“Miguel Ruiz Ijiiva
Luis Ojeda .Martínez 
josé Martínez Ruiz 
Antonio Calvo Pérez 
Wileriano Rnesgas'García 

- lmli\ Barrasa .Sáez
Filio Bañares l’érez 
(ose Luis Pérez Díaz 
llerminio Benito" Pérez

( AlíEZON de CAMEKO.S 
"Miguel Cámara Blínco

2’50
1’60

1'50
3’50

1

1’

1

3
. 1’

3’

2’50
2
2

Antonio Agreda Jiménez 
Víctor Vergara Bachiller 
Manuel López Berdoncee 
Manuel Díaz Cruz 
Manuel Jiménez González 
Bonifacio Forcada Espada 
Moisés Forcada Isla 
Joaquín María Anzaro 
Valero Sáinz Madurga 
Felipe Zapatero González 
F?jr-;.-;lo y Dionisio* González 
Jesús Hernández I'ernández 
Victóriano Jiménez Jiniénez 

I Cele< tinç> y Marcos Jiménez
Eulalio y Francisco Jiménez 
Gregorio López Sáinz • ' iB 
Teodoro Muñoz Sánchez 
Julián Forcada Ortega 
José y Valentín Rz. Vidorreta 
Félix y Serapio Santamaría 
Clemente San Vicente del Río 

^ixto Vi'llai
Luis Gil Moreno
Angel Pardo Tejedor'
Alejandro x\greda

Clavijo
Pedro Huarte Sarrasin .

. CORNAGO-
José Cano Hernández , 
Melchor Cano Cano

' ENTRENA
Nicolás Montenegro 
Juan Jací García B, 

EZCARAT
Justo Grandmentagne S.» M.* 
Francisco Velasco Rodríguez

Jerónimo Ubeda Ortega 
Francisco SoldeviUa Villanueva 
Marceliano Mateo García

GAIxLENERO
Isaac Viguerá San Juan 
Manuel Novoa Novoa

GR,AÑON
Aurelio Urraca 'Trlstán

.GRAVALOS

2’ 
2’ 
2’ 
1’
2’50 
1’ 
1’60 
1’ 
2’'60 
2’ • 
2’50 
2’50 
1’ 
0'50 
0’50 
0’50 
1’ 
2’50 
1’50
3’ 
1’60
2’ 
P50
1 
2

3‘50
2’
2’

2’
3’

2’

3’50 
1’

3’

3’

f Jorge Cordón Escudero 
i 'Santiago Talavera Gil 
( Miguel' García García

RARO
José María Bonilla Martínez 
Alejandro Carcedi
Florencio Gran di bal Viribay 
Félix y Manuel Breña Aldanía 
Julián Iglesias Oñate 
b'loriánJ.ópez Maj'tínez- 
Amós Madrid Gra^ibal 
Dionisio Marín Orfega 
José y Fraucisco Mz, SáiHíltez 
José Luis Martínez .Mata 
Eduardo Pérez Ruiz 
Enrique Vélez García

.3‘50 
3’60 
3’50

2’ 
5’ 
1’50 
1’
4’

3’
>

1’
3'

4
3'
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Julio Casas Alonso 
Cipriano Alonso B. 
V’ictor Lacuesta Gimeno 
Juan G ibaja Labarga 
Rufino Martínez Rojo 

^Apolonio P'ernárKiez
Félix Gigorro 
•Manuél Mosquera

HflROfl
Serafín Simón Gabete 

HERRAMELLITRI 
Severino Vado Ranedo 

hormilla
Rufino 'Fernández Hernando 
Angel Lfópez Tuesta

HORMILLBJA
Domingo Busto Izquierdo 

lOEA
Josfé Alvarez Espada 
Santos Alvarez Galán 
Angel Martínez Galán

LARRTBA
Re&tituto Moreno Tabernero

2
2

2
s
3
2
b

i
1’50 i

1’50 -

3’
1’

1’

2’50
I’
2’

2’
lumbreras

Cándido Gómez Martínez 2’60 •
MAXSILKA DE LA SIERRA

Facundo Cañas Losa 2’50
Maximino Calvo de la Riva 1’
Victoriano Cañas Gómez 1’
Nicasio Medel Vicente 1’ '
Angel Losa Domingo , 1’

MEDRANO
Matías 5’ Restituto Cuadra 1 

MURILLO DE RIO LEZA 
Victoriano Fernández Esteban 1’50 
Jesús Martínez Robres 1’50
Blas Rojo Sáenz 1’60
Pedro Chicote’ Mangado 2’
Alcente del Campo M. 2‘50

NAJERA
Anastasio Varela Allende - 2’
Prirdencio Rubio Marcos 3’50

. .Serafín Fuentes 2‘50
Manuel Hidalgo García 2’50
Gabino Niño González 3’

NALDA
’Carlos y Calixto Ramírez Ortega 3’

• NAVARRETE
Félix Santamaría García 4’'50
Angel Angulo Rufián 2’50
Baldomero Bargas Martínez 2’
Miguel Navajas García 3’
Marcelino Muro Díaz 2’
Paulino y Félix Moreno Olarlé 4’50
Miguel Blanco Soto 3’
Gregorio y Rufino Tofé Nájera 1’60
Tomás Pérez Caballero Fdez, 2’
Antonio Diez Barona 4’

NIEVA DE CAMEROS 
Mauricio. Marín 3’
Basilio Martínez. 1’
Juan Laspeñas 1’

Ojaçastro
Marcelo Silvestre 2

' Claudio Cortaza . 0’50
Juan Sot© Tecedor 2

PRADEJON 
Cesáreo y Antonio Hidalgo ’ 4’
Jesús Martínez Heras • 1’
Pedro y Eusebio Navas 1’
Víctor Gómez González 1’ .
Guillermo Miranda Moreno 2’50

• * PRE3ANO 
Dionisio Eguizábal Ochoa 

QUEL 
Francisco Varea Salvador 2’50
Bibiano Pérez Delgado 2’
Robus ti ano Martínez Martínez 2’

RIBAFRECHA -
Pedro Sáenz Blanco , 2’
Pedro Pascual González ' 2’50
Antonio Blasco Cabezón • 1’

RINCON DE SOTO
Vicente y .Félix Mendizábal 1’50
Gregorio Meqdizábal Escalada 2’
Agustín Medrano Mendizábal 1’50
Julio Lázaro Pastor 2’
Emilio Pastor Santiago 2’
José Pardo González 1’50

SAN MIIAN DE lA COGOIJA
Enrique Serrano Martínez 0’60
Melchor Muntión Vázquez . 1’50

SAN ROMAN JlE CAMEROS
Domingo Calleja Santamaría 2’50 

SANTA ENGRACIA
Francisco Heredia ■ 2
Luis Santola^a Chicote 4’

SANTO DOMINGO
Manuel Robredo (González 1‘5(>
Luí< Metol íi Va rga’s 3 ■
Vicente Prior Afánsay 2’
I )avid Redruello • 2‘50
Pedro xAzemar Roca 2‘50

SAN VICÍENTE DE LA SONSIERR.A
Deograciá Cortés 3’
Emilio Fernández 1’
Félix Hilera 5’
Félix Monea y 1' 2’
Félix Pay neta 1’
José Berga 1’
José Rainírez 3’
Javier y Félix Ramírez 2’
Benedicto Anguiano 2

stmt DE CA M EROS
Eusebio Caro Segura • 2’"
Mariano Reinares Tré 1’

'rORRECIIJA DK CAMEROS
Eusebio Moreno Martínez -2
Manuel Calleja Itérez 2
Gregorio .\licio Sáenz 1

TRKVIJANO DE CAMEROS
Andrót- H. Valdemoros 2'60

BotiTtM OwCui

TUDBLILLA
Vidal Ortega López
Rufino de la Concepción Toral

VAIX5AÑON
Basilio Gómez Román "

1’60
4’

3’
VILLANŒDIAN.A DE IREGUA 

Fernando Sanromán Fernández 1 60
VILLrVRTA-QÜlNTAN.A

Aquilino Mateo Corral 1 50
Félix Tamayo Fernández i

VILLOSLADzX (DE CAMEROS
Pedro Sánchez de Pablo 1 oO

Zarzosa
Francisco Moreno Martínez 2

resumen

Importan los-subsidios 28.695
Número de Subsidiarios 406 

Logroño 28 de abril de 1941. 
£1 Jefe (Je la Comisión Provin

cial
feaaro Bemechea.

Anuncio! Oficiakí
EDICTO ■ ■.

D. Florencio Blanco
627'

Martínez, 
la Co nilAlcalde Presidente' de 

sión Gestora Municipal de • ésta
villa de tierce.

Hago saber: Que atenor del 
art. 489: del Estatuto Municipal 
de 8 de mavo de 1924,' y demás 
cóncordantes de dicho cuerpo le
gal, ésta Comisión de mi presv 
dencia acordó designar Jos Vo
cales naío^ que han deformarlas 
Comisiones de Evaluación en la.s 
partes Real y personal, encarga- 
da de Içi formación del Reparti
miento General de Utilidades del 
año actual de 1941 de la siguiente 
manera.

PARTE REAL
D. Julián xMartínez Arcaya,^ 

mayor contribuyente por rústica.
D. Isidro Arcayá Arpón, ma

yor contribuyente por urbana.
. D.^ Matilde de |uan Olmeda, 

mayor contribuyente con dpriii-’ 
cilio fuera del término, .

I). Jacinto Ortigosa Sáenz, rna- 
yor contribuyente por industrias 
y comercio.

No existen empresas mineras 
ni contribuyentes de los com
prendidos en los apartados C. y 
B. del art. 483 del expresado Es-’ 
tatuto Municipal.

PARTE PERSONAL

29 de abril de 1941

a continuación se expresan, que
dan expuestos al público en los 
plazos reglamentarios a los efec- _____
tos de su exámen y comproba-j sente edicto para conocimiento
ción.

Matrícula Industrial.
Apéndices, al Padrón de Edifi

cios y Solares y Lista Çobrato- 
tia. '

Repartimiento de Rústica y Pe
cuaria.

Matute 30 de noviembre 1940 - 
El Alcalde

an’üncio
187

Confeccionados por este Ayun 
tamiento, los Repartos de la 
Contribución Rústiéa^y Pecua
ria, Apéndice al Padrón y lista 
cobratoria por los que ha de re
gir de la Contribución Urbana 
para el presente año’ de 1941, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por
espacio de 8 días.

üruñuela, 3 de febrero de 
El Alcalde

EDICTO

1941'

nes que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

• \ 230
D. Trifón López Pérez, .Alcal

de-Presidente del. Ayuntamiento 
de esta vil la •

Ilagf» saber: Acordada por la 
comisión de Hacienda municipal 
una transferencia de créditos de 
unos a otros capítulos y artículos 
del Presupíiestó Municipal' ordF 
nai’io del ejercicio corriente que
da expuesto al público en- Secre
taría municipal por un lapso de 
tiempo de 15 días a los efectos 
dé reclamaciones a tenor de* lo 
dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda Muni: 
cipal de 23 de agosto de 1924 vi
gente en la inteligencia de que 
dichas reclamaciones han de ser 
concretas y determinadas.

Azofra 17 de febrero de 1941
El Alcalde.

EDICTO ' ■

.A íiii de poder confeccionar el 
Repartimiento General de Utili- 

! dades del Ejercicio actual duran
te el plazo de 15 días se presenta 
en este Ayuntamiento, por todos' 
los vecinos deeDracionc.s j uradas 
de toda clase.de ^Utilidades que

• D. Pedro Simón Díaz, mayor ' 
contribuyente por rústica. '

1).^ 1'elisa Arcaya Arpón,'ma-/' 
yor contribuyente T^or -urbana. ■ 
•' i). Tiburefo .Martínez lierre-' 
ros, mayor contribuyente por in- 

» dustrial y comercio.
l odos Como di.spone el artículo 

484, del Estatuto'.Municipal, resi
dente y con domicilio en hi Pa
rroquia.

Lo qiie se hace público a fin de 
que dura ite el yilazo de siete días 
pueda ser cxaminada.s y presen- 

. tar las oportunas* reclaipacioncs.
fierce 1<S de abril de 1Ó4L 

El Alcalde, '

ANl NCIO
I'ormado el Censo de Pobla

ción de esta villa, queda expues
to al público por término de 
quince días, en la Secretaría-mu* 
nicipal. '

Villalba de Rioja, 13 dé enero 
de EME

El Alculde

Lo que se anuncia por el pre-

de los interesados, conforme lo ' 
prevenido en dicha Ley;

Badarán, 20 de febrero de 1941
El Alcalde

Ayuntamiento de 
Logroño

Subasta de obras
632

El día-cinco de mayo próximo 
a las doce del mediodía en la 
Sala Capitular del Exemo Ayun
tamiento tendrá lugar la subasta 
de ejecución de la obra de cons-, 
trucción de. una tapTa en el inver
nadero municipal, bajo *las si
guientes condiciones:

Tipo de subasta,— 5.6574)8 pe
setas..
. Depósito ■ provisional.— 282’85 

pesetas.
Forma de.pago.—Un sólo pla

zo.
Fianza definitiva —10 por 100 

del tipo de remate.
Presentación de pliegos en el 

lugar y fecha indicados anterior- 
mënte. ’

El resto de los extremos rela
tivos a esta obra así como los 
pliegos de condiciones pueden 
ser examinandos, en la Interven
ción del xAyuntamiento a kis ho
ras de diez a doce de todos lo.s - 
días hábiles hasta el de líi subas- 
.ta inclusive.

1^0 que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 12 de abril de FUL
líl Alcalde-Presidente, '

' ' f/(lio remas.

639.
Al día siguiente hábil en que 

hayan transcurrido diez también 
hábiles a contar del'siguiente al 
de publicación de e.sce ltdicto en 
e Boleiíx Oficial de la provin-
cia, tendrá lugar en la Sala Capi
tular de este Exemo. Ayunta-obtengan en esta localidad y en j vcitn --------- -----

lo.s Municipios, y lo mismo los ' miento alas trece horas, la aper- 
terratenieñtc.s forasteros, las que

, obtengan en esta localidad, unos 
I y otros con las debidas especi

ficaciones advirtiendo que dé no 
' hacerlo se entenderán facultan a 
las Comisiones respectivas para 
jijarles las Utilidades que deben 
servir de ba.se la lorqiación de 
referid© repart©.

Sant I C©l©ma, 19 de lebrero, 
de 1941. • .

El Presidente
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l ). .Antonio Sáenz Prado, Al
calde Presidente de este .\yunta- 
mlento.

Hago saber: íjue babiéndose 
'formado por esta Alcaldía el re- 
partu, c©rresix)ndiente al año de 
de 1941, de todos los Repartos de 
Rústica Pecuaria y l'diticios y 
Solares no exentos de contribu- 

• ción existentes en el término mu
nicipal, líe acordado 'que dicho 
reparto se exponga al público en 

; la Secretaría del Ayuntamiento 
¡ por término de ocho días, a con- 
! tar desde esta fecha, con objeto 
’ de que los contribuyente.s pue

dan examinarlo y hacer dentro 
del plazo fijado, la.s reclamacio-

tura de pliegos para adjudicar la 
subasta de obras de pavimenta- 

.ción y acerado del trozo final de 
la calle de Calvo Sotel-o.

.'Pipo de subasta; 43 K33‘26 pe 
setas.

Fianza provisional: 2.‘191‘65 
pesetas.

l'orma de pago: tres plazos.
Iletrado para el bastante© .de 

poderes, cualquiera de los incor- 
porados al ilustre Colegio de Lo
groño •

. Los pliégos de condiciones se 
bullan expuestos en la Jnterven- 
'ctón municipal a las horas de., 
diez a doce de todps lo.s Tías há
biles basta el anterior al de la 
apertura de pliegos, que se po- 
drán pre.senta'r en la misma dé- 
pendencia y a iguale.s hora^ du- 
rante los citados días.

Lo que .se hace público para 
general qónocimiento.

Logroño, 21 de abril de 1441.

l’l Alcalde, ' 
faao ¡^et'nas. '

Imp. Provincial.
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